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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

 

1-. El 26 de noviembre de la pasada anualidad, la parte actora arrimó al Despacho las 

comunicaciones enviadas a KOBA COLOMBIA S.A.S., y MG MOTOS – AUTECO 

KAWASAKI, citándolos a la audiencia que se llevará a cabo el 2 de marzo de 2022 a 

las 9:00 am, para ratificación de documentos. Incorpórese las mismas al proceso para 

conocimiento de las partes.  

 

2-. Así mismo, se aportó historia clínica de la señora YANED CECILIA GONZALEZ 

OCHOA, obedeciendo su arribo al proceso en virtud de la exhibición que se ordenó de 

ella a la parte demandante según decreto de pruebas del 15 de septiembre de 2021.  

 

Por consiguiente, siendo la finalidad de la exhibición del citado documento necesaria 

para la elaboración del dictamen pericial ordenado en favor de la aseguradora 

demandada, y cumplida con la aportación del documento, de conformidad con el 

artículo 227 del C.G.P., se concede a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., el término de 10 días para presentar la experticia que le fue decretada por auto 

del 15 de septiembre de 2021, so pena de tenerse como desistido tácitamente el medio 

probatorio.  

 

3-. Por último, téngase en cuenta por el Despacho, los correos electrónicos que 

denuncia la parte demandante en su escrito del 15 de febrero de 2022, para la 

comparecencia a la audiencia que tendrá lugar el 2 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m., 

para continuar con la práctica de las pruebas. 

 
NOTIFÍQUESE                                         
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHRQUEZ  
JUEZ 

JEVE 
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